
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720190042300 
 
Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que los 
sucesores procesales señores MARÍA BEATRIZ y LUIS ALBERTO SAAVEDRA 
GONZALEZ del demandado Jaime Saavedra González (qepd) se encuentra 
debidamente notificados bajo los preceptos del Decreto 806 de2020, como 
da cuenta la documental obrante a folios 102 a 108, quienes confirieron 
poder y presentaron contestación a la demanda como se evidencia en folios 
111<CD>/112 consecutivo 06 en expediente hibrido. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho JULIAN ALBERTO ARDILA 
MORA como apoderado judicial de los sucesores procesales de la pasiva con 
las facultades y para los fines conferido. 
 
Se conmina al togado acredite que el buzón electrónico indicado en el 
acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello. 
 
Agréguese y téngase en cuenta que el demandante descorrió la contestación 
como se observa a folios 113<CD>/115 consecutivo 07 en expediente hibrido, 
acorde al decreto 806 de 2020. 
 
Ahora a fin de continuar el trámite procesal, para efectos de lo contemplado 
en el art 370 del CGP, este despacho en apoyo a los Arts. 8 y 9 del Decreto 
806 de 2020 observa que las partes compartieron sus escritos y anexos, por 
tanto secretaria provea el control de términos correspondientes con esta 
providencia. 
 
Con todo secretaria provea el enlace del expediente hibrido a los buzones 
electrónicos de los apoderados y partes de los extremos litigiosos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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